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D E L A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

KDVBRTENCm 1MPORTHNTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qno hayan de insertarse en 
los B •LETINE8 Opiciai.es se hau üe mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo cou'.lncto ae pasrrán a los editores de 
los meinionadoB periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los dÍ83, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DH DIBB A DOCE Y DH OV^ES A gEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Gtntroi oficíale* d« Madrid.—Llorado a domicilio, al uta, 9 pe-
¡tetas; trimestre, tí\ semestre, 18, y nu año 86. 

Oficiala futra dg Madrid.—Trirv.astre, 1J8 pesetas; semestre, 
34 , y nn año 18. 

Particular*».—En asta (J«pita!, lierado a domicilio, 88 pesetas 
trimestre; ¡84 al semestre, y 48 al año, y fuera da ella, liS al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 00 al afio. 

8a admiten ansorijiciones an la A^núnistravidu del Bolet ín , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuer» de etjta_ Capital, 
directamente por Medio de carta a la Administración oon inolnaióa 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

THRIFH P£ lNSr.Rg'QKE3 

Anuncios procedentes de ia Ex<5*J*nti»iRs 
Diputación proviaeial,línea oíraaetfrt. . paarfas 

Idem judiciales, linea o fraeoidn. . . . . . . . . l 'Oe — 
Idem oficiales ídem id. í ' 3 í — 
Idem particulares. . . . . . . . . . . I'2# — 

Número suelto, 50 c¿;iiimot. 
A particulares, 60 céntímee. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
«o X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugonia, y 
83 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
• a importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL DI8ECT0BI1 MILITAR 

REGLAMENTO unificando las dietas y 
viáticos de los funcionarios civiles y 
militares, y regulando las gratificacio
nes y demás devengos. 

(Conclusión) 
ASISTENCIAS 

Ministerio do Instrucoión Pública. 
Las que tiene el Presidente, los Voca
les y Secretarios do la Comisión Per
manente del Consejo de Instrucción 
Públ ica y de la Junta de Derechos 
pasivos dol Magisterio Nacional prima
rio, las da los Tribunales de oposición 
a Cátedras, Esouolas de Primera E n 
señanza y plazas que se provean por 
oposición; los devengos conocidos oon 
el nombro do gratificación permanen
te, peroibidos por los Consejeros dol 
Servicio Geográfico y lus curres pon • 
dienles a los Tribunales do oposición. 

Ministerio de Fomento.—Los de
vengos conooidos hoy oou el nombre 
de dietae, gratificaciones o indemniza
ciones qi'e se abonen a los que concu
rren a las sesiones del Consejo Superior 
de Fonietito, Consejo Superior de 
Ferrocarriles, Profesores do la Escue
la de Ingenieros de Caminí s, Vooales 
del Consejo do Obras Públioas y en 
general las que se ooncedon a los que 
concurren a lesione! do Consejos, Jun
tas u organismos análogos y a los T r i 
buntlew üe oposición. 

Ministerio de Trabajo.—Las canti
dades que ia Bitihfaceu a los Vocales 
de Conté jo 8 dependientes de l s orga
nismos do ente Ministerio por las se
siones a que asistan, o de los organis
mos que -o designen ea lo sucesivo, 

con este derecho y a les Tribunales 
de oposioión. 

Ministerio de Haoienda.— La3 del 
Consejo da Almadén, Jurado da esti
mación y demás organismos a quienes 
so conceda esto derecho y Tiibuualeü 
do oposición. 

E a general, en todos I09 Ministerios 
lo quj esté comprendido ea la defini
ción de asistencia. 

GR1TIFI0ACI0NE3 
E n todos los Ministerios.—Todos los 

demás devengos no incluidos en los 
epígrafes anteriores, sea cualquiera el 
nombre con que hoy uean conocidos y 
los que puedan señalarse al personal 
del Instituto Goológioo do Espafia u 
otros por especialización de servicios; 
oonsiderándoso on el Ministerio de la 
Guerra oomo aumento de haber el que 
eu tal oonopto so asigne o figuio en 
la? partidas correspondientes del pre
supuesto, 

Nota.—Los devengos no menciona
dos expresan!ento on este anexo, que 
so puedan asignar oon posterioridad a 
la publioaoión del mismo, so cataloga
rán bajo la denominaoióu que le sea 
más uimilar, consultándose, caso de 
duda, a la Presidencia del Gobierno. 

A N E X O N U M E R O 2 
Los funoionarios de los distintos 

Ministerios so agruparán en oategorías, 
con arreglo a las siguientes normas: 

PRTMKRA CATEGORIA 
Presidencia del Gobierno.—Presi 

dente del Consejo de Estado y Al to 
Comisario de Espafia en Marruecos. 

Ministerio de Estado. —Embajado
res y Subsearetario cuando sea Jefe de 
Departamento. 

Ministerio de Giacia y Justicia.— 
Subsecretario cuando soa Jef • do Do 
partimento, Presidente del Tribunal 
Supremo y Presidenta de Sala y Fis
cal del mismo. 

Ministerio da la Guerra.—Capitanes 
genéra le»y Tenientes gonerale?, Ge
neral en Jefe y Subseoretario ouando 
sea Jefe de Departamento 

Ministerio de Marina.—C*p : tán g > 
ncral de la Armada y A l r a i r á i i ' c , 
Subsecretario cuando sea Jeit do De
partamento. 

Ministerio do la Gobernación. — 

Subsecretario cuando sea Jefa da De
partamento. 

Ministerio do Instrucción Pública.- -
Subsecretario cuando sea Jefe da De
partamento. 

Ministerio de Fomento.—Subsecre
tario cuando soa Jefe de Depárta
nlo ato. 

Ministerio da Trabajo.—Subsooreta-
rio oua do sea Jef-¿ do Departamento. 

Ministerio de Hacienda.—Subsecre
tario ouando sea Jefo de Departa
mento 

E u todcs los Ministerios.—Todo el 
períoca! qne exista o pueda crearse 
con sueldo do 25.000 pesatas o supa-
rior. 

SEGUNDA CATEGORÍA 
Presidencia del Gobierno.—Subse 

erriario que no s»a Jefa da Departa
mento, Consejero y Seoretario gene
ral dei Consejo de Estado; Interven
tor c iv i l de Guerra y Marina; Vice
presidente del Consejo de Eoonomía 
Nacional; Director do la Ofioina de 
Marruecos; Seoretario general de la 
A l t a Comisaba y Delegados da Fo
mento, asuntos finacieres, tributarios 
y Jefe de la ^eecióa c iv i l do Interven
ción de la A l t a Comisaría; Goberna
dores Civiles de Madrid, Barcelona 
y Canarias, y Jefes superiores de A d 
ministración. 

Ministerio de Estado.—Subsecreta
rio que no sea Jefe de Departamento, 
Miuistros plenipotenciarios da pri
mera y segunda claso y Cónsules ge 
nerales d i primera clase y Jefes su
periores de Adminis t ración. 

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Subsecretario que no sea Jefe de De 
partarn ato, Magistrados, Teniente 
fiscal y Seoretarro de Gobierno del 
Tribunal Supremo; Presideute3 da las 
A u lienoiaf territoriales y do las pro 
vincialna de Madrid y Barcelona; Pre
sidentes de las Salas de lo C i v i l y F ia -
cales de <as mismas, y Jefes superio
res drt Administración. 

Ministerio de la Guerra.—Bobee* 
cTctr.rio qno va tea Jefe de Departa
mento, Generales de división, de br i -
ga ta y asimilados. 

Ministerio do Marina.—Subsecrela» 
rio quo no sea Jefo do Departamento, 
Vicealmirante* y Contralmirante?, G«« 
noraíes de todof los cuerpos do la A r 
mada a olios asimilados y Direooión 

del Observatorio Astronómico de San 
Fernando. 

Ministerio da la Gobernación.- -Sab-
secretario qne no lea Je f i do Depar
tamento, Directoral gañerais*, Inopes* 
teres gmera es do Sanidad (interior, 
exterior o Initituofonoi sanitarias), Sa-
cretario general da Oomnaiosoioasi y 
Jeísi Superiores da Ai ra in is t rac ión . 

Ministerio do Instrucción Piíbüoa.— 
Subsecretario quo uo sea Jefa da De
partamento. Directoras generales do 
Primera enseñanza, do Bcllaa Artes y 
del Ius iluto Greogtáfioo Consejeros 
de Iustruo3Íóu Pública, Académicos de 
número de las Reales Acaderni-s E s 
pañola, de la Historia, de Bailas A r 
tel , da San Femando, do Medicina, 
do Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales, do Ciancias Morales y Pol í t icas , 
Catedráticos, y , en general, funcio
narios oon sueldo de 15.000 pesetas o 
Euperior; JefóS superiores de Admi 
nistración y Jefe superior del Cuerpo 
Faoultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogo?; Subdirector del 
Instituto Geográfico u Inspectores ge
ni rales dol Cuerpo de Ingeniólos Geó
grafos. 

Ministerio do Fomento.—Subsecre
tario que no sea Jefe do Departamen
to, Directores genéralos y Sobiiresto-
rep, Inspectores generales de los Caer-
pos de Ingenieros y Jefes superiores 
de Administración. 

Ministerio do Trabajo. —Subsecreta
rio qua no sea Jef) de Departamento, 
Inapeotof genera' de Pcs'tos, Presiden
te del Instituto Nacional de Previs ión, 
Consejeros del Superior do Emigra
ción, Junta do Colonización y Repo-
b'aoióu Interior, OoPSejo de Trabajo, 
Director genera] do Trabejo y Acción 
Social, Jefes snpetioies de Adminis
tración y profesores numerarios de 
las Encuitas de Ingeniero! Industria
les, con sue'do da 15.000 p setas o su
perior. 

Ministerio do Hac'onla.—Subseore
tario que no Kea Jefe de Departamen
to, Directores g u á r a l o s . Interventor 
general de la Administración del Es
tado e Inspector general de Haoienda, 
Del'gadi-H regios para ln represión del 
contrabando y J.fes snpeiiores de A d 
ministración. 

E n todos los Ministerios, personal 
qua ex sta o so designe en lo sucesivo, 
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oon sneldo mínimo de 15.000 pesetas 
e inferior a 25.000. 

TEUOKIiA CATEOOBIA 

Presidencia del Gobierno. —Jefes de 
Administración y Jefes de Negociado, 
Oficiales Letrados del Consejo de Es 
tado, Aux i l i a r mayor del mismo y Go
bernadores civileB. 

Ministerio de Estado.—Ministros 
Residentes, Secretarios de primera y 
segunda clase, Cónsules generales, 
Cónsules de primera y segunda oíase, 
In té rp re te de primera oíase, Jefe e 
In té rpre tes de primera, segunda y 
tercera clase y Jefes da Administra
ción y de Negociado. 

Ministerio de¡ Gracia y Justioia.— 
Personal del Cuerpo técnico de Letra 
dos de la Subsecretaría; Jefe Superior 
de los Registros y del Notariado; los 
pector general de Prisiones; personal 
de la inspecoión y del Cuerpo de P r i 
siones, ctn Bueldo o categoría de Jefe 
(*e Administración o de Negociado; 
personal de la Dirccoión General de 
los Registros, con los mismos sueldos 
o categorías; personal de la Adminis
tración de Justicia del Tribunal Su
premo, Audienoias Territoriales y 
Provinciales y Juzgados, que no figu
rando en otra de estas categorías, dis
frute sueldo o c a t e a r í a igual o supe 
rior a las do Jefo de Administración o 
Negooiado, y personal c iv i l afeoto a 
este Minii-terio, c >n sueldo o cat*«»oría 
de Jefe de Administración o Neg j -
ciado. 

Ministerio de la Guerra.—Corone
les, Tenientes coroneles^omandautes 
y asimilados. 

Ministerio de Marina. — Capitanes 
de navio, fragata y corbeta; Jefes do 
todos los demás Cuerpos de la Arma
da a ellos asimilados y personal del 
Observatorio Astronómico de San Fer
nando con empleo efeotivo de Capitán 
de corbeta o superior. 

Ministerio de la Gobernación.—Je
fes de Adminiwtración o de Negooiado; 
Inspeotores provinciales de Sanidad o 
individuos dol Cuerpo Módico de Sa
nidad exterior d* tal categoría; Jefes 
de servioios do Veterinaria y Farma
cia; Director dol Instituto de Alfon
so X l I I ; Subjefe de la Brigada Sanita
r ia Central; Coroneles, Tenientes co
roneles y Comandantes de la Guardia 
o iv i l y del Cuerpo de Seguridad y, en 
general, todos los funcionarios depen
dientes de este Ministerio u de sus 
Direcciones generalas con la categoría 
de Jefe de Administración o Negocia
do o asimilados por el sueldo a ellas. 

Ministerio de instrucción Pública.— 
Jefes de Administración o Negociado 
y asimilados, Arquitectos; Catedráti
cos y Profesores y Mat-stros, Maestras 
y funcionarios facultativos, técnicos o 
administrativos oon sueldo o oategoría 
de Jefe de Administración o Negooia-
Ho; Ingenieros Jefes o Ingenieros del 
Cueipo de G e ó g r a f o s ; Astrónomos y 
Meteorólogos oon sueldo o oategoría 
de Jef* de Admmistr-ioión o Negocia
do e Ingenieros Geógrafos en práo-
ticas. 

Ministerio de Fomento.—Ingenieros 
Jefes e Ingenieros He los Cuerpos 
Agrónomos, Montes, Caminos, Canales 
y Puerti s y Minas; Ingenieros en 
prácticas de los mismos Cuerpos; Inge 
uieros meoánicos de l*»s Divisiones de 
Ferrocarriles; Ingeniera industrial Je 
fe del Servicio do Comunicaciones 
aéreas; Ingeniero Director He la Esta 
oión enotéonioa d* Oett*»; Arquitecto 
conservador; Jefes (!•• A i ministro oión 
y de Negociado del Cuerpo A d m i n s 
trativo e Inspeotores de Higiene y Sa

nidad pecuaria oon categoría de Jefe 
de Administración o de Negooiado. 

Ministerio de Trabajo.—Subdirector 
de Trabajo; Jefes Superiores de Co
mercio y de Industria; Ofioial mayor 
y Jefes de Administración o Negocia-
de; de Seguros, Inspeotores del Cuerpo 
téonico do Seguros. 

Ministerio de Hacienda.—Coroneles, 
Tenientes ooroneles y Comandantes de 
Carabineros; Jefes de Administración 
de Negocjado del Cuerpo general y de 
los especiales; Ingenieros y Arquitec
tos afectos al servicio da Hacienda. 

E n todos k s Ministerios.—En gene
ral , todo el personal que tenga o pue
da asignársele en lo sucesivo el sueldo 
o categoría de Jefa do Negociado y no 
esté incluido en la primora nota d este 
unexo o figuro en otra categoría. 

CUARTA CATEGORÍA 
Presidencia del Gobierno.—Ofioia-

les de Administración y Auxiliares 
del Consejo de Estado. 

Ministerio de Estado. — Secretario 
de tercera, Agregados diplomáticos; 
Vioecónsules; Jóveues de L e n g u a ; 
Aspirantes a Jóvenes de Lenguas y 
Oficiales de Administración y de la 
Sección Colonial. 

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Oficiales de Administración; la Sub
secretaría; Inspección general y Cuer
po de Piisiones y Direcoión general de 
los Registro*-; Ofioiales de Administra 
ción y asimilados por sueldos o cate
goría del Tribunal Supremo. Fiscalía 
y Secretaria del mismo, Audiencias y 
Juzgados; personal excedente en aoti-
vo de la Adminis t raron de Justicia 
con oategoría de Oficial y todo el per
sonal oivi l dependiente de esto Minis 
terio y el eclesiástico afecto a la Ins
pección general dePrisiones con sueldo 
o categoría de Oficial, que no sean 
subalternes del Estado. 

Ministerio de la Guerra.—Capita
nes, Tenientes, Alféreces y asimi
lados. 

Ministerio de Marina. — Tenientes 
de Navio, Alféreces de Navio y de 
Fragata y Oficiales a ellos asimilados 
de todos los Cuerpos de la Armada; 
personal del Observatorio astronómi
co de San Fernando oon empleo efeo
tivo de Alférez o superior y Oficiales 
graduados de todos los Cuerpos y cla
ses subalternas de la Armada. 

Ministerio de la Gobernación . — 
Oficiales de Administración c iv i l , Ins
pectores Provinciales de Sanidad e i n 
dividuos, del Cuerpo Médico deSanidad 
exterior de tal oategoría; Secretarios y 
Auxil iares intérpretes; Jefes y A y u 
dantes de Sección del Instituto de 
Alfouso X I I I , Ayudantes y Practi
cantes de Ja Brigada sanitaria central; 
Capitanes, Tenientes y Alféreces de la 
Guardia c iv i l y del Cuerpo de Seguri
dad y, en general, todo funcionario 
dependiente del Ministerio o de sus D i -
reooioues generales oon la expresada 
oatrgoría de Oficial o asimilados a ella 
por sueldo. 

Ministerio de Instruoción Públioa.— 
Ofioiales de Administraoióu y asimi
lados; Inspectores do Primera ense
ñanza; Catedráticos, Profesores, Maes 
tros y Maesttas y funcionarios facul
tativos, técnicos o administrativos qne 
no tengan oategoría y sueldo de Jefe 
de Administración o Negooiado; A s 
trónomos y Meteorólogos no compren
didos en la categoría anterior; Topó 
grsfos auxiliares de Geógrafos; A u x i 
liares de Meteorología; Delineantes y 
personal asimilar de oategoría inferior 
a Jefe de Negociado; Personal admi
nistrativo o de Artes Gráficas oon 

sueldo o oategoría de Ofioial o superior; 
Topógrafos, Auxi l iares de Geografía 
en prácticas; Auxi l ia res , Ayudaates, 
Aparejtdores, Conservadores, Maes
tros de Taller y funcionarios de todas 
olases no comprendidos en las anterio
res categorías, que no sean subal
ternos. 

Ministerio de Fomento.—Ayudan
tes del Servicio agronómico, de los 
Cuerpos auxiliares y facultativos de 
Minas y Montes y de Obras Públicas; 
Auxiliares práoiiojs de repoblación 
forestal; Interventores de Seooión del 
Cueipo de Interventores del Estado 
en la explotaoión de los ferrocarriles; 
Sobrestantes y Delineantes de Obras 
Públicas; Torreros de Faros; Apare
jadores; Escribientes y Delineantes de 
Polioía Minera; Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuaria oon 
categoría de Ofioiales do Administra
ción; Ofioiales del Cuerpo de Admi 
nistración oivi l ; Auxiliares químicos, 
técnicos análogos y oalouiador y pre
parador, oon sueldo igual o superior 
al du Oficial. 

Ministerio de Trabaje.—Ofioiales del 
Cuerpo do Administración, Auxiliares 
de primora y segunda con oategoría de i 
OSciales cuartos a extinguir, Medióos, 1 

Higienistas, Traduototes de idiomas, 
Profesores mercantiles. 

Ministerio de Hacienda.—Capitanes, 
Tenientes y Alféreces de Carabineros; 
Ofioiales de Administración, Ayudan
tes, Peritos eleotrioistas, Aparejadores, 
Geómetras del Catastro e Inspectores 
del Tributo. 

E n todos los Ministerios.—En gene
ral todo el personal que tenga o pueda 
asignársele en lo sucesivo sueldo o ca 
tegoría de Oficial de Adminis t rac ión y 
que no esté inolnído en este Anexo en 
oategoría inferior. 

QUINTA CATEGORÍA 
Presidencia del Gobierno.—Perso

nal do Porteros de estas dependen
cias. 

Ministerio de Estado. — Auxil iares 
y peisonal subalterno afeoto a este M i 
nisterio. 

Ministerio de Graoia y Justicia.— 
Auxiliares de Administración de Sub
secretaría, de la Iuspeooión y Cuer 
po de Prisiones y de la Dirección 
General de los Registros; de la Se
cretaría de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo y da las Audiencia terri
toriales y provinciales; Aiguaoiles y 
Mozus de estrado de las Audienoias 
y de los Juzgados; todo el personal 
subalterno y el personal c i v i l depen
diente de esta Ministerio y el ecle
siástico afeoto a la Inspección general 
de Prisiones, que no tenga sueldo o 
oategoría de Ofioial. 

Ministerio de la Guerra.—Todo el 
personal de material de Art i l ler ía , de 
los Cuerpos de Subalternos de Inge
nieros; de Auxil iares de Intendencia e 
Intervención; de Escribientes de unci
rías militares; de Porteros y Mozcs de 
Oficios del Ministerio y Consejo Supre
mo; Conserjes y Ordenanzas de Inten
dencia e Intervención y Celadores de 
edificios militares, olases de trepa y 
personal contratado de todas clases y, 
en general, todo el personal auxiliar 
del Ejéroito que disfrute sueldo igual o 
superior a 1.500 pesetas e inferior al 
de Alférez. 

Ministerio de Marina.—Personal au
xi l ia r contratado y olases de tropa y 
subalternos de la Armada, oon sueldo 
anual igual o superior a 1.5C0 pesetas 
e inferior al de Alférez. 

Ministerio de la Gobernaoión.—Per
sonal auxiliar oivil que no tenga ca

tegoría o sueldo de Ofioial; subalter
nos y Practicantes mecánicos; auxi
liares mecánicos; desinfectadores, Ma
quinistas, Patrones, Fogoneros, Cela
dores, d.sinfectorea, subalternos del 
Estado. 

Ministerio de Instrucción Pública.— 
Porteros, Ordenanzas, Celadores, Jar 
dineros, Mozos de Laboratorio, Mecá
nicos, operarios y subalternos de todas 
clases y personal que no tenga sueldo 
o oategoría de Ofioial. 

Ministerio de Fomento.—Celadores 
de vía, Artífico de la Escuela de Ca
minos, Canales y Puertos; personal 
dol Laboratorio, talleres y Conserjes y 
Ordenanzas de las Escuelas especiales; 
Auxil iares administrativos y personal 
subalterno del Estado; Guarda de Ca
nales, personal de Oficina del Canal de 
Castilla, Fióles de báscula», Visitado
res de vía del Puerto de Pajares, Pre-
jiaradores con sueldo inferior al de Ofi
cial, Conservador para los Museos, y 
Maestros mecánicos y Mecánicos; Pro
fesores de párvulos y Maestros quese
ros, subalternos del Estado. 

Ministerio de Trabajo.—Auxiliares 
y Escribiente*; Auxiliares de las Ins
pecciones del Trabajo, de las Seccio
nes provinciales de Estadíst ica, del 
Instituto Naoional de Previs ión, de Ja 
Dependencia Central y de las Inspec
ciones del Consejo Superior de E m i 
gración; subalternos de las Dependen
cias Centrales y Provinoiales del M i 
nisterio, Direcoiones Generales y orga
nismos afeólos y funoionarios de las 
dependencias no catalogadas en las 
categorías anteriores. 

Ministerio de Haoiendi.—Personal 
auxiliar que no tenga categoría o suel
do de Oficial y el personal subalterno 
del Estado. 

E n todos los Minister ios .—En ge
neral, todos loa funoionarii s que ten
gan o pueda asignárseles sueldo míni
mo de 1.500 pesetas o superior, y que 
no llegue al de Oficial. • 

NOTA RELATIVA A VARIOS MINISTERIOS 
E l personal de los Cuerpos de A y u 

dantes y Auxil iares de la Ingenier ía 
y Arquitectura oivi l , Topógrafos auxi
liares de Geografía, Auxil iares de Me
teorología y similares o interventores 
de Seooión del Cuerpo de Intervento
res del Estado qne tengan categoría o 
sueldo de Jefe de Adminiutraoión o 
Negooiado disfrutarán las siguientes 
dietas: Península, 17'50 pesetas si per
noctan fuera de su habitual residencia, 
y 7*50, oaso oon t ra rú ; Extranjero, 
60 pesetas oro y un viático de 0'4U pe
setas oro por ki lómetro terrestre y 
O'bO oro pe í milla marí t ima, siéndoles 
de aplicnoión los preceptos generales 
oontenidús en este Reglamento. 

Presidencia del Gobierne.—El per
sonal destinado en el Consejo de Eco
nomía Nacional y en la Oficina de Ma
rruecos se oonsideraián inolouídos en 
la categoría que le corresponda oon 
arreglo a sus empleos y según se deta
l l a en les respectivos Ministerios. 

Ministerios de Guerra y Marina.— 
E l personal que no teniendo empleo 
efeotivo de Ofioial, o o b r e sueldo 
igual o superior al de Alférez, dis
frutará en las oomisiones del servi
cio con derecho a dietas en i a Pen
ínsula la de 15 pesetas caso de per
noctar fuera de la habitual residen-
oía o la de cinco pesetas si vuelve n 
pernoctar a ésta, siéndoles de aplica
ción los aumentos que para oasos es
peciales se detallan en este R» ¿¿la
mento. 

E n las oomisiones que para el E x 
tranjero se oonfiere a este personal-



disfrutará de una dieta de 40 pssetas 
oro, a la que se aplicarán los precep 
tos contenidos en este Reglamento, 
abonándose oomo viáticos, coando ex* 
presamente se les conoedan, 0,20 pese
tas oro por kilómetro do vía terrestre 
y 0,50 oro por milla mar í t ima. 

A los Sargentos y Subofioiales que 
tienen concedido el derecho al suple
mento de haber de 300 pesetas anua
les, se les considerará oomo aumento 
de sueldo para clasifioaolón, oon arre
glo a las normas que anteceden y en 
relación con la limitaoidn en el perci 
bo anual de devengoñ que se establ'ca 
en este Reglamento. 

Las clases de tropa y demás perso
nal a quien no alcance derecho a in
demnización con arreglo a las anteno 
res categorías, percibirán, previa oon' 
oesión, en cad* caso, los pluses y au
xilios dj marcha hoy reglamentarios. 

E n los caeos excepcionales en que 
a las comisiones t i Extranjero oonou-
rra oon personal do las cinco catego 
rías que se detallan, a lgún soldado o 
oíase de la primera Oitegoria del Ejér-
oito de la Armada, te le ooneodetá la 
dieta de 10 pesatas t ro, que seguirá 
con esa cuantía sea cualquiera el nú
mero de días que dura la oomisión y 
un viático de 0,15 p.>sa>as oro por k i 
lómetro terrestre y 0,25 pesetas oro 
por vía marí t ima. 

L03 alumnos de las Academias mi
litares, guardias marinas, alumnos y 
aspirantes de las Aoademias navales 
podrán peroibir, si vuelven a poruoo 
tar en su habitual rosidenoia, 3,75 pe
setas de dietas, y oaso oontrario 7,50, 
siendo discreciona 1 de los Ministres 
de Guerra y Marina o Subsecretarios 
onoargados de! despacho de ambos M i 
nisterios, oyendo al Estado Mayor 
Central, oonceder o no estas dietas, se 
g ú n haya o no oré lito disponible. E u 
casoB muy excepcionales en que pudie
ra conferirse oomisión para el Extran
jero a este personal, sa le consignarán 
las dietas y viátioos que marca este 
Reglamento para la quinta categoría. 

Ministerio de la Gobernación.—To
do el personal del cuarpo de Vig i lan
cia percibirá las mismas dietas que en 
la aotualidad. 

E l personal de clases y tropa de Se
guridad y los Conserjes, Ordenanzas 
y Repartidores de Telégrafos y perso
nal de Capataces y Celadores de v ig i 
lancia en las líneas telegráficas, perci
birán las mismas que eu la actualidad. 

E l personal de clases y tropa da la 
Guardia c iv i l seguirá con los mismos 
pluses espeoiales qus ea la aotualidad. 

E l personal eventual de Médicos 
afeotos a la Comisión ejecutiva para 
saneamiento de oomarcas palúdicas, 
cuando preste servicio en pueblos, 
para combatir el paludismo, percibirá 
las mismas cantidades que actualmen
te, pero en ooncepto de gratificaoión. 
Subsistirán las actuales dietas de Sa
nidad, onando se trate de servioios on 
lugares epidemiados, con la cuantía 
qne tiene marcada por la índole de 
estos servicios. Eslías dietas especiales 
podrán ooncedeise en aquellas circuns 
tancias especiales en que, existiendo 
algún lugar o población epidemiada, 
no fuese conveniente haoer públioa la 
deolaración oficial de la epidemia, 
siendo requisito indispone-ib e que las 
comibiones espeoiales que para tales 
otsos se otorguen sean oonoedidas por 
Real orden manusorita, previo informe 
y propuesta de la Dirección General 
de Sanidad. S i circunstancias de ex 
traordinaria urgencia lo requiriese, la 
Real orden de concesión p< drá ser te
legráfica, pero necesitándose siempre 
el informe y propuesta referidos. 

Los devengos especiales qne, por 
horas extraordinarias o por telegra
mas transmitidos, tienen asignados los 
Oficiales de Correos y Telégrafos, y 
los qne disfrutan los ambulantes de 
Correo», seguirán, como en la actual i 
dad, en concepto de gratificaciones; 
que serán incompatibles para los refe
ridos ambulantes de Correos oon el 
percibo de dietas para la separación 
de mu habitual residencia al desempe
ñar el referido servicio, debiendo estas 
gratificaciones de ambulantes tener la 
limitación que se r arca p i r a las res 
tantos, y si en a lgún caso muy espe
cial, por escasez de funcionarios, hu
biera de continuar desimpeflando ol 
servioio de ambulante un mismo fun-
oionario, podrá autorizarse por el Jefe 
de este Departamento, en oada oaso 
conoreto, exoeda de-la limitaoión qu^ 
sa marca, si lo estima justo. 

Ministerio de Fomento.—Ei Cuerpo 
de Guardería forestal y los Celadores 
de Minas seguirán percibiendo las 
mismas dietas quo en la actualidad. 

Ministerio de Hacienda — E l perso
nal y clases de tropas de Oaribineros 
continuarán peicibiendo las dietas o 
pluses espeoiales que tengan asigna
dos actualmente. 

Para el detallo de olasifiaar en oada 
categorí i los funoionarios existentes 
en la aotualidad y quo no se nombran 
expresamente, así como para olasifioar 
a loa nuevos oargos que puedan crear
se en lo sacesivo, se atenderá al sueldo 
que disfruta el oomísionado o a la ma
yor asimilación o categoría quo tenga 
conferida por nombramiento expreso, 
sin quo pueda alegarse como pretexto 
para solicitar la inclusión en catego
ría superior a la que por tal circuns
tancia le corresponda el tcalizar el 
sarvioio por delegaciones o en repre
sentación de autoridad superior, salvo 
los casos expresamente marcados en 
el artíoulo 6.° de este Reglamento, no 
siendo acumulabloB al sueldo, a los 
fines indicado*, l a s gratificaciones, 
quinquenios, premios ni otras asigna
ciones de que dibfruten los funciona
rios. 

Madrid, 18 da junio de 192!.—Apro
bado por S. M.—Migual Pr imo da R i 
vera y Orbdneja. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

H E A L O R D E N C I R C U L A R 
E l Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción Pública dice a este de la 
Gobernación lo que sigue: 

«Il tmo. Sr.: E l Director General del 
Instituto Geográfico me dice con techa 
12 del actual lo que sigue: 

Iltmo. Sr . : Vis ta la instanoia que 
con feoha 19 del pasado dirigió la Cá
mara Oficial de Comercio al excelentí
simo sefior Presidente del Direotorio 
Mi l i ta r y que esa Subsecretaría remitió 
a informe da esta Direoción General, 
tengo el honor de comunicar a V . I . lo 
siguiente: 

Qae es muy plausible la oitada soli
citud, a fin de que desaparezcan en Es 
paña los antiguos sistemas de pesas y 
medidas y sólo se use ol métrico do 
cimal . 

Son tantas y tantas las disposicio
nes dictada* p r esta Direooión Gene
ral persiguiendo el expresado fin, quo 
sería prolijo enumerar; poro recordan
do solamente algunas circulares desde 
el año 1908, oitaré: la de 11 de marzo 
de 1908, relativa al quilate métrico; 
la de 17 de julio del mismo afio, para 
qne las Autoridades, Fíales oontrastes, 
sus ayudantes, los comerciantes y el 

públioo en general no permitan se uti
licen las denominaciones del sistema 
antiguo; la dada p r el Subssoretario 
de Instruooión Pública, y de aouerdo 
oon esta Direcoión General, a los seño
res Rectores de Universidades y Di 
rectores de Institutos para la enseñan
za del sistema métrico; la circulada a 
los seflon-s Gobernadores en 18 de sep
tiembre da 1918, para que eviten se 
infrinjan las disposiciones reglamenta-
tanas en los periódicos, íevistaa de 
mercados y aounoios on general, y la 
dada en 3 de marzo de 1921, con moti
vo de la campaña pro-r»bar¡»tamiouto 
de las subsistencias, para que s« hagan 
ftecuontes inspeooionea, ciroular quo 
ee recordó úl t imamente eu 29 de Bep-
t ombre del pasado afio a fin de que, 
dadas las características del Directo
rio Mil i tar , se diera energía para el 
cumplimiento da la ley; por todo lo 
expuesto so deduce que no es una nue 
va disposioión para el fin indicado lo 
qua se necesita, sino que ae cumplan 
las dadas. 

Desde qne el Directorio Mili tar sa 
encargó del Gobierno de Espafia, los 
Gobernadores y Autoridades en gene
ral han henho para el cumplimiento do 
la Ley y Reglamento de Pesas y Me
didas más que ŝ  había heoho en vein
te años, y lo prueba las numerosas e 
interminables listas de denuncias y 
multas impuestas por las Autoridades 
por faltas en las pesas y aparatos de 
pesar o medir, que han puesto de roa 
uifietto el estado deplorable dol citado 
material que cuando la Autoridad usa 
la debida energía se corrigen las fal
tas que en muchos casos constituyen 
delitos. 

Por lo expuesto oomprenderá V . I . 
que esta Dirección General se preoou-
pa constantemente por la implanta
ción del sistema métrico, restando 
únioamente que los Gobernadores y 
Autoridades en general sacunden eu 
labor, para lo cual sería conveniente 
que por la Subsecretaría de Goberna
ción sa les excitara el celo para evi
tar el abuHO denunciado. 

Lo que de Real orden traslado a V . I. 
a los efectos del úl t imo párrafo de la 
transcrita comunioación, significándo
le, al propio tiempo, la conveniencia de 
que por Departamento ministerial del 
digno cargo de V . I . se excite el celo 
de los Gobernadores y Autoridades del 
mismo dependientes, a fin de que coad
yuven a la obra de legalidad y cultura 
que por la Direcoión General del Ins
tituto Geográfico se interesan.» 

Lo que tras'ado a V . S. para su cono
cimiento y efectos, esperando de su re
conocido celo que con la mayor aten
ción se ocupe del asunto que se intere
sa, imponiendo su Autoridad en evita-
qión de los abusos denunciados que 
dieron lugar a la preinserta Real 
orden. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid, 30 de junio da 1924. 

E l Subsecretario encr\rpraJo del Despacho, 

M A R T I N E Z A1SIDO 
Sefior Gobernador C i v i l de . . . 

tano'a al primero no exoeda de 20 
kilómetros, podrán solicitar su deola
ración de vecinos en el Municipio en 
que tengan su residencia.» 

Madrid, A do julio de 1921. E l D i 
rector general, Calvo Sotelo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Rectificación 
Habiéndose padecido un error ma

terial al insertar en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día de ayer el 
Reglamento sobre poblaoión y térmi
nos municipales, deberá entenderse el 
artíoulo 32 del mismo redaotado en los 
siguientes términos: 

«Artíoulo 32. Los funcionarios que 
ejerzan cargos públioos eu Munioipios 
de más de 100.000 habitantes y resi
dan en térmiLos municipales onya dis-

g o b i e r n o C i v i l 

Ludia antivenérea 
E n uso de las facultades qne me 

confieren las Leyes vigentes sobre la 
materia y de acuerdo con lo informa
do por la Inspección Provincial de Sa
nidad, he acordado el desarrollo do 
mi diaposición de 30 de mayo del co
rriente afio, oonvooando a oposioión 
para proveer piezas do alumnos inter
nos y de practicantas con destino a 
los Bervioios olioieoi y de Laboratorio 
en los Dispensarios oficiales antive
néreos de Madrid. 

1. * Quo ol Tribunal que ha de juz
gar a los opositores estará compuesto 
por el sefior Inspector Provincial de 
Sanidad do Madrid, caino Presidente, 
y por los señores D. Jul io Bajarano y 
D . José Fernández de la Portil la, por 
auseroia de los señores Sánchez Co-
visa y Mañueco. 

2. ° Además de las plazas convoca
das de alumnos internos, Be cubrirán 
otras cinco,'supernumerarios, sin suel
do, hasta que los ingresos de los Dis
pensarios permitan su inclusión en la 
plantilla; y 

3. ° Una vez verificado el sorteo 
para fijar el orden de aotuación de los 
opositores, deberán éstos abonar al 
Seoretario del Tribunal la cantidad 
de 25 pesetas por derechos de examen. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

E l Duquo de Tetuán 
(Núm. Í.029) 

Inspección Provincial de Wgie%4 
y ¿Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 29 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 20 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia», se 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término munioipal 
de Carabanohel Bajo, en las circuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intero
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas ee señalan. 

Sitio en que radican los animales en • 
fermos: Camino Viejo do Leganés. 

Zona declarada infecta'. E i establo do 
D. Miguel Hernández. 

Zona declarada sospechosa: Unafaj* 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sano9 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar ei establo, a 
no ser con rases inoculadas un mes 
antes, hasta que se declare la ext in
ción, y prohibioión de transportar los 
animales del establo infeoto, como no 
sea para el Matadero y oon guía sani
taria. 

Madrid, a 18 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.890) 



Lunes 7 de Julio de 1024 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

ANUNOIO 

De acuerdo o >n lo prevenido en la 
regla 9* de la Rsal orden de 15 de 
marzo últ imo, bo hace, sab^r por medio 
del presente, que doña Angela Martí
nez García ha solicitado establecer 
un colegio do Primera Enseñanza, t i 
tulad i <Ei Angol de la Guarda», eu la 
c \lle de Valencia, número 2. 

L o que so inserta on este diario ofí 
cial para que en el plazo de quince 
días, a OOfttfcl desde la publicación, so 
formule, por los que se consideren in
teresados, las redamaciones procedeu-
tes ante esta Sección de Primera E n 
señanza, sita en la calle del Duque de 
Néjera, número 2. 

Madrid. 20 de junio de 1924. 
E l Jefe do la Seooión, 

Raí sel López Mora 
( A . - 7 1 9 ) 

M I N A S 
Debiendo prooedor por el personal 

facultativo de este distrito a la prác
tica de las operaciones que se detallan 
a continuación, he dispuesto, de confor
midad oon lo que preceptúa el artíou
lo 31 de la vigente ley de Minas, se 
publique en eete periódico oficial, pro
viniendo a los señores Alcaides e in 
dividuos de la Guardia Oiv i l , presten 
a dicho personal el auxilio que les de
manden, patee! mejor desempeño de 
eu oometido. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
Desde el día 8 al 16 de julio se veri

ficará el reconocimiento y demarca 
oión, si preceda, do las minas tituladas 
«Maruja», número 1.092. del término 
municipal de Lozoya; «Nueva Virgen 
de los Desamparados», número 1.091, 
del término municipal de Horoajuelo 
di la Sierra, y «Sotilcza», número 
1.031, del término municipal de Cara-
banchel Al to , propiedad de D. Domin
go Hernández, de D . Vicente Laporta 
y D . Baldoinero Caatedo, respectiva
mente. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y demás personas a quienes púa 
dan afectar dichas operaciones. 

Madrid, 23 de junio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe del Distrito, 

Pedro Pérez 
(Núm. 2.023 bis) 

Dirección General de Saguridad 

JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA 
DE MADRID 

Mes de enero de 1924 
Lista do las liceuoias de uso de ar

mas y de uso da armas de oaza y para 
cazar expedidas por esta Jefatura du
rante el" próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, día, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
(Continuación) 

510, i l e m , id. , Laia Ziera Herrero, 
i lem. 

517, ídem, id . , Zoilo Gutiérrez Sán
chez, de B3 años, ídem. 

ftl8j ídem, i d . , Ange l Alonso Gar
cía, de ID uño , ídem. 

519, í i c m , í d , Ricardo García Vale
ro, do 44 años, ídem. 

520, caza, íílem, Felipe Pajares Gon
zález, de 41 años, ídem. 

521, ídem, id . , Miguel Menóudea 
Bono ta, de 48 años, ídem. 

522, ídem, id . , Claudio Pérez Irue-
la , de 29 años, ídem. 

523, ídem, i d . , Carlos Benito Díaz, 
de 43 años, ídem. 

524, ídem, id., José Esteban García, 
da 46 años. Fu-ncarral. 

52o, ídem, id . , Manuel Serrano Pla
za, de 58 años, Poitrago* 

626, ídom, id., Jesú< dol Amo Gar 
oía, do 39 años, Carabafia. 

527, ídem, id , Modesto López G i l , 
Morata. 

528, ídem, id. , Luis López Benítez, 
do 34 años, Madrid. 

529, í lem, id . , Emil io Móstolce For-
nández, de 47 años, ídem. 

530, ídem, Id., Francisco García San 
Juan, de 28 aflos, ídem. 

631, ídem, id. . Faustino Miranda 
Sauz, de 60 años, Zarzalejo. 

532, ídem, id. , Luis Camacho Te-
ru ( 1, do 25 años, Vilkmanrique. 

533. ídem, i d . , Ambrosio Garoía 
Valdehito, A l -ala. 

634, ídem, íd , Alborto López San 
Emeterio, Loeohes. 

535, ídem, id . , Ignaoio López Sáez, 
Loeches. 

536, í l e m , id. , Francisco Miguel 
Espí , de 19 anee, Fuencarral. 

537, ídem, id . , Lorenzo Rogero Mar 
tínoz, da 18 años, San Martín de la 
Vega. 

533, ídem, id . , Higinio Rodríguez 
Ruiz , de 62 años, Oteruelo. 

539, ídem, id., Maroos Sanz Gonlle 
va, de 44 años, ídem. 

640, ídem, id . , Víctor de Mingo 
Somolinos, Puente de Valleoas. 

641, ídem, id . , Jaointo Colomo Gon
zález, de 26 años, Navalcarnero. 

542, ídem, id., Elias Negrete Hor
cajo, Colmenar Viejo. 

643, ídem, id . , Ricardo Majolero 
Salvanés, de 26 años, Arginda . 

544, ídem, id . , Lucio del Amo Gar
cía, de 37 años, Carabafia. 

515, ídem, id . , Nicolás del Amo 
García, do 44 aflos, BreB. 

516, ídem, id . , Victoriano Moreno 
López, de 24 año3, Cadalso. 

517, ídem, id . , Manuel González 
Mart ín, de 28 años, Boadilla. 

548, ídem, id . , Cándido Torrejón 
Hernández , de 21 años, Móatoies. 

549, ídem, 11., Guillermo Orgaz 
Montero, de 19 años, ídem. 

550, ídem, id . , Antonio Lucina3 
Hernández, de 15 años, ídem. 

551, caza, 21, José Díaz Gómez, de 
34 años, San Martín. 

552, ídem, id. , Francisoo Luzón 
González, de 29 años, Fuenlabrada. 

553, armas, 22, Jceé Serrano Bata
nero, Madrid. 

554, ídem, id . , Mísael García Fe r 
nández, de 35 años, ídem. 

655, ídem, i d . , Urbano Morales Mar
t ín , de 25 afics, ídem. 

556, ídem, id . , Juan Tapias Rodrí 
guez, de 38 años, ídem. 

657, ídem, id , Salustiano Santiago 
Notario Maroos. de 36 años, ídem. 

558, ídem, id . , Luis Rodríguez Cal-
vaohe, de 45 años, ídom. 

5t*9, ídem, id. , Alfredo Soler A l v a -
rez, de49 años, i l em. 

560, ídem, id . , Jü3ó Esteban García, 
de 46 años, Fuenoarral. 

661, caza, ídem, Baldnmero Fernán
dez Fernández, de 35 años, Madrid. 

562, ídem, id . , Emi l io Milano Ma
drid, de 39 años, A r g i n d a . 

563, íd>m, id . , Teodoro Cruegho 
Volpillae, de 31 ufios, Vald^incro. 

564, ídom, id . , Florencio Domín
guez Prados, Moralzar&al. 

565, ídem, id . , F i a i cisco Domingo 
Carretero, de 32 años, Villarejo. 

566, ídem, i d . , Práxedes Guarnan 
Alvarez , Cadalso. 

667, ídem, id . , Máximo Margarit 
Oanogra, ídem. 

568, ídem, i d . , Valent ín Sebastián 
Calvo, de 73 años, Alcoroón. 

563, i l e m , id . , Vicente García Díaz, 
de 27 aflos, Fuencarral. 

570, ídom, i d . , Braulio Abad Gutié
rrez, Carabanohel Bujo. 

571, ídem, id., Bibiano Sadia Cueva, 
do 19 años, Alpndrete. 

672, ídem, id . , Vioente Rojas Peres-
Aguas, Tetuán. 

i 573, Ídem, id . , Pedro Méndez A l o n 
so, de 17 ano?, Chamart ín . 

574, ídom, id . , Lorenzo Roquero Ca
ñaveres , de 42 años, Orosco. 

575, ídem, id., Mariano Roquero Ca-
fiavnros, de51 añus, i l e m . 

576, ídem, i d . , Santiago Medrano 
Izquierdo, Villaviciosa. 

677, ídem, i d . , Alfredo Ru l l a , de 32 
años, Madrid. 

5i8, ídpm, id . , Pearo Gómez Mag-
daleno, de 49 años, ídem. 

579, ídem, i d . , Basilio Hernando 
Soler, de 18 años, ídem. 

580, ídem, i d . , José Pérez Fernán-
dea, de 42 aflos, ídem. 

58), ídem, id . , Frenoieco Fernández 
J iménez, de 15 años, ídom. 

582, ídem, id , Segundo Riesgo Gon
zález, de 33 aflos, ídem. 

583, ídem, id . , Lu i s de la Mata Her-
vas, ídem. 

584, armas, 21, Antouio Llovet Ca
ñáis, de 50 años, Zirzalejo. 

685, í lem, id . , Bernardo Pévez Cam
panario, de 28 años, Madrid. 

586, caza, ídem, Frutos Aragoneses 
Torriflo, de 37 aflos, ídem. 

587, ídem, id , Eladio García Espa
ña, de 29 año?, ídem. 

588, ídem, id . , Rogelio Cuohillero 
Vara, do 27 afles, Casarrubuelcs. 

689, armas, ídem, Angel González 
Sobrino, de 54 años, Madrid. 

590, ídem, id . , Juan Ramírez Ren
tería, de 28 afirs, ídem. 

691, ídem, id . , Pasoual Bruno A g u 
do, de 28 aflos, Aranjuez. 

592, ídem, i d . , Pr imit ivo Vacas 
Alarcón, de 32 afi s, Collado. 

593, ídem, id., F e r m í n Hernández 
Montero, de 29 aflos, Fuenlabrada. 

594, ídem, i d , Ange l González Na
varro, ídem. 

595, ídem, id. , Miguel Ocafla Pérez, 
ídem. 

596, caza. ídem, Eugenio Martín 
Ajenjo, de 69 aflos, Parla. 

697, ídem, id., Luis Tomé Vallejo, 
de 51 años, Colmenar Viejo. 

59d, ídem, i d . , Gerónimo Darrio 
Esteban, do 65 años. Pozuelo. 

599, ídom, id . , Pr imi t ivo Vacas 
Alarcón. do 52 afioB, Collado. 

60C, ídem, id. , Tomás Alarcón Bu -
cero, de 53 años, Perales. 

COI, ídem, id . , Podro Redondo Ce-
dic-1, de 53 aflos, ídem. 

602, ídem, id . , Víotor Hernán H i -
mela, de 29 aflos, Patones. 

C03. ídem, id . , Máximo Gómez Her
nán de 50 aflos, ídem. 

601, ídem, id . , Dámaso Zarzalejo 
Gouzále», de 52 años, Pozuelo. 

605, f iem, íd., R«faei Serrano Mon
tero, de 43 años, Talamanca. 

606, ídem, i d . , Di» nisio Patier Her
nández, de 63 años, Villanueva de la 
Cañada. 

607, ídem, íd., Gregorio González 
1)1 /. de 48 aflos, Parla. 

6C3, ídem, íd., Gabino Sauz Mente 
ro, do 20 años, E l Berrueco. 

009, ídem, íd., Timoteo Mariíu 
Pérez, de 26 año-, E> Esparial. 

610, Idem, íd., R-itiguo Barbero A l 
calá, de 26 años, Tielmes. 

611, ídem, íd., Ricardo Pérez V a 
quero, de 45 aflos, Pozuelo. 

612, ídem, íd., José Capelo Melei-
ro, de 31 años, Galapagar. 

613, idem, íd., Lorenzo Cre3po Gon-
záles, de b2 años, Fuenoarral. 

614, ídem, íd., Faustino Frontón 
Fernández, de 42 afles, Arganda. 

615, ídpm, íd., Eugenio Garoía Mo
reno, de 26 años, San Fernando. 

616, ídem, £1., Jesús Martín Franco, 
do 40 años, Majadahonda. 

617, ídem, íd , Agr ip ín González 
Sana, de 38 años, L s Santos. 

618, ídem, í Eugenio Saz Fe rnán
dez, Auchuelo. 

619, ídem, Id., Celestino Vera Sanz, 
Alcalá. 

620, ídem, íd., Víctor Gómez Her 
nanz, de 17 años, Patones. 

621, ídem, id , Sandalio Gómea 
Hernanz, de 21 afles, ídem. 

622, ídem, íd. , Mannel García Cle
mente, Chinohón. 

623, idem, ÍK, Aurel io de H a r á 
López, ídem. 

624, ídem, id . , Baldomcro L ia» 
Garoía, ídem. 

[Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

López Acuña (d.fla Angela), ouyo 
paradero so ignora, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante la 
Seoción 2." de la Audiencia de Madrid, 
Belatoría Seoiotaría del Lodo. Ramón 
Alvarez Valdés, a personarse en for
ma por medio de Proonrador que la 
represente en la apelación dimanante 
de la cauaa seguida en el Juzgado del 
Hospicio a instanoia de la m'stna, por 
injurias, bajo el aparcibimiento de te
nerla por abandonada la querellla ex
presa la. 

Madrid, 20 de junio de 1921. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E . Ange l de Marcos 

(Núm. 1.980) (B.—2.002) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Gómez Ruiz (Ginóa), natural da Co

tillas (Murea), de estado soltero, pro
fesión albafiil, de veidtidós años de 
edad, domiciliado úl t imamente en la 
El ipa Baja, 5, procesado por atentado, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, S^oretaría d c l 
Sr. Dalmau, para llevar a efeoto su 
prisión, decretada por la Superioridad-

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Rafael Martínez. Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 1.977) (B.—2.006) 

C O N G R E S O 
López Jara (Juan Antonio), domici

liado úl t imamente en la oalle de Sinta 
Isabel, número 43, b»jo, comparecerá, 
en término de cinco días, aute el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de D. Hoque No 
vella, para ampliar su declaración en 
causa por estafa, número 223 1922, ins 
truída por dicho Juzgado. 

Madrid, 23 de jn j io^e 1921. 
E l Secretario, 

Roque Novella 



H O S P I C I O 
Huertas González (José), natural de 

Sevi l la , hijo de Manuel y de Filome
na, de treinta y cinoo aflos, soltero, 
impresor, domiciliado últimamente en 
la oalle del Mesón de Paredes, 61, ter
cero, prooesado por el delito de hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Hospicio, Secretaría del L i 
cenciado Taraoena, como comprendido 
en el número primero del artíoulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 21 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V / B.° 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(Núm. 1.988) (B.—2.004) 

Sánchez de Molina y del Río (Pe
dro), natural de Reinosa (Santander), 
hijo de Juan y de María, de treinta y 
tres aflos, oasado, estudiante, procesa
do por el delito de estafa, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de Hortaleza, 
número 17, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ins
trucción del distrito del Hospicio, Se
cretaría de D . Pedro Taracena, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Madr id , 21 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B . # 

E l J u e z , 
Arca lio Conde 

(Núm. 1.987) (B.—2.005) 

García Valdés (José), natural de 
Otero (Oviedo), de cuarenta y siete 
aflos de edad, casado, de profesión 
mozo de cuerda, domiciliado última
mente en el callejón de Leganitos, nú
mero 8, procésalo por atentado, oom-
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción dal distrito 
del Hospioio, Secretaría del Sr. Tara-
cena, para cumplir lo acordado por la 
Superioridad. 

Madrid, 25 de junio de 1921. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

E l Juez, 
Arcadio Conde 

(Núm. 1.963) (B. -2 .003) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia dictada 

con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en expediente so
bre declaración de herederos abi: tos-
tato de D . Roque de Uruburu y Der-
teano, se haoe saber el fallecimiento 
sin testar de este sefior, que era natu
ral de Aroentales, provincia de Vizca
ya, de cincuenta y un años de edad, 
hijo legítimo de D. Nicomedes y de 
doña Josefa, que falleció en esta Corte 
en su domicilio, el día seis de septiem
bre de mil noveoientos veintitrés, en 
estado de viudo de doña Josefa Zabala 
y Arcelos, sin dejar ascendientes n i 
descendientes, habiéndose presentado 
a reclamar su herencia sus hermanos 
de doble vínculo D . Benito y doña 
Anastasia de Uruburu y Derteano y 
sus sobrinos D. Joaquín y D . Francis
co Presa y Uruburu en representación 
de su madre, fallecida también, y her
mana del oausante, dofia Carmen Cir i 
la de Uruburu y Derteano; dofia Ave
lina y D . Patrioio Tejada y Uruburu 
en representación igualmente de su 

madre, fallecida, dofia Laureana de 
Uruburu Derteanc; dofia Joscf* y dofia 
María de los Dolores Gangoiti y Uru
buru en representación de su madre 
dofia María de los Dolores de Vruburu 
y Derteano, y dofia María de los M i 
lagros, dofia Laureana y doña Carmen 
Miohedeua y Uruburu en representa
ción también de su finada madre dofia 
Benediota de Uruburu y Derteano. Y 
por el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que 
aquéllos, para que comparezcan a re 
clamar.o ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

V-* B.° 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabió" 
( A . - 7 1 9 ) 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia de esta fecha por el sefior Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en autos ejecu
tivos que sigue doña Ju l i a Rocha y 
García, contra los Sres. D . Luis García 
y Compañía, sobre pago de cantidad, 
so sacan a la venta, en pública subas
ta, los bienes muebles embargados en 
dicho procedimiento consistentes en 
utensilios, efectos y materiales para la 
industria de electricidad y muebles de 
oficina, tasado todo ello en la cantidad 
de veintidós mi l novecientas treinta y 
ooho pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diecisiete de 
julio próximo y hora de las once de su 
mañana, previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento de aquella suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, y que el remate podrá 
haoerse a oalidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de junio 
de m i l novecientos veinticuatro. 

£ i Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V . # BS 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabié 
( A . - 7 2 2 ) 

Carreras Cuéllar (Lucas), natural de 
¡ Trespaderne (Burgos), hijo de Evaristo 
' y Eusebia, de estado soltero, sin pro

fesión, de diecisiete años, oomo com
prendido en el número primero del ar-

i tíoulo 835 de la ley do Enjuiciamiento 
Criminal , domiciliado úl t imamente en 
el Puente de Vallecas, oalle de Martín 
do la R iva , 32, prooesado por hurto, 
sumario 388 de 1922, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal de esta Corte, a fin de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Superio
ridad; bajo apercibimiento de ser de-
olarado rebelde. 

Madrid, 23 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

. P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 1.961) (B.—1.091) 

Catroudo García (Odón), natural de 
Garganta de Orogolla (Madrid), hijo 
de Franoisoo y de Isabel, de estado 
soltero, profesión jornalero, de treinta 

y cinco aflos, como oomprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, domi
ciliado úl t imamente en la calle de Ca
bestreros, número 3, teroero, prooesa
do por hurto, sumario 547 de 1922, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, a 
fin de notificarlo el auto de prisión dio
tado por la Superioiidad, bajo aperci
bimiento de t>ar declarado rebelde. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisoo Fabié 
(Núm. 1.993) (B.—2.008) 

P A L A C I O 
Urbano Vivar Montalvo, de treinta 

1 y dos aflos, oasado, oamarero, y Ma-
| nuel Moreno Montejo, de dieciséis 
j afios, soltero, lavacoches, domioilia-
i dos úl t imamente: en Federico Balart, 
1 tres, el primero, y en Santa Engra-
{ cia, 95, el segundo, comparecerán, en 
'• término de cinco días, ante el sefior 

Juez instructor del distrito de Palacio, 
Seoretaría del señor Infante, para pres
tar declaración en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 284 del corriente año. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Infante 
(Núm. 1.991) ( B . - 2 . 0 U ) 

E l sefior Juez do primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Capital, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en el expediente promovido por 
D- Manuel González Longoria de la 
Vega, oon el sefior Fiscal municipal, 
sobre declaración de herederos abin-
testato, da su hermano D . Carlos Gon
zález Longoria y d« la Vega, ha acor
dado anunciar por medir> del presente 
edicto la muerte sin testar de D . Car-
loe González Longoria de la Vega, na
tural de Valladolid, de estado oasado, 
que falleció a los cincuenta y oinco 
afics de edad, eu el Hospital Mi l i ta r 
de Madrid, hijo de D. Carlos y de dofia 
Florentina, habiendo comparecido en 
los autos a reclamar la herencia de 
dicho señor su hermano de doble vín
culo D . Carlos González Longoria de 
la Vega, sus sobrinos D . Francisco y 
D. Carlos Fernández y González Lon
goria, y la viuda de aquél doña Ame
lia Moya Angeler Picó, y se llama a 
les que se crean con igual o mejor de
recho a la referida herenoia para que 
oomparezean ante este Juzgado a re
clamarla, dentro dal término de trein
ta días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este 
edioto en los periódicos oficiales. 

Madrid, veintioinco de junio de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V o B.° 
j E l Juez de 1.* inatanoia, 

Antonio Falcón 
(A.—721) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
de primera instanoia e instruooión 
del distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emóla

l o a Rafael Ramos Martin, de veinti 
tres afios de edad, hijo de A n g e l y 
Carmen, natural de Villamartín (Cá
diz), soltero, panadero, habitante en la 
oalle de la Esouadra, 10, oomo com
prendido en el número primero del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sa inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle dal General 
Castaños, con el objeto de sar reduci
do a prisión, en oausa por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lairar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a loa 
Agentes de la Policía judia!, prooe-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, nariz regu
lar y moreno, y en el caso de ser habi
do, lo pongan a mi disposición en este 
Corte. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 1.990) (B.-2.012) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrnoción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Gregorio Elias Fernández Gome z 
de treinta afios de edad, hijo de Juan y 
Antonia, natural de Aranjuez, soltero, 
vendedor, domioiliado úl t imamente en 
la calle del Amparo, número 36, como 
comprendido en el número i . " del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, comeaos desde el siguiente 
al en que esta, requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduci
do a prisión, en causa por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial, proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefia3 personales son: pelo 
castafio, ojos pardos, naria regular, y 
moreno, y , en el caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n I n f a n t e 
Antonio Faloón 

(Núm. 1.989) (B.—2.013) 

Por el presente se requiere a doña 
Enriqueta Condado González, domici
liada úl t imamente en la oalle del Oso, 
3, de esta Corte, y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que dentro del 
término de diez días presente en el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio a su fiado Franoisoo López V i 
llar, procesado en eausa número 132 
de 1920, por eetafa; bajo apercibimien
to de que, si no lo veri Me*, se proce
derá conforme a lo disonesto en el ar-
tíoulo 585 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

D r . Juan Infante 
(Núm. 1.945) (B.—1.096) 

L A T I N A 
E n virtud de auto del sefior Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, diotado en 28 de abril 
del corriente afio, en el rollo f rmado 
para sustanciar la apelación interpues
ta por Salvador Porti l lo Pérez de los 
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Cobos, oontra la sentencia dictarla por 
el Juzgado inferior de dicho distrito 
en el jnicio de faltas seguido por malos 
tratos oontra aquél y Martina Larzabal 
eldiazabal, se ha acordado emplazar 
a diohos 9efiores, qne habitan en la ca
lle de Jesús dol Val le , 27, primero de
recha, y Fernando el Católico, 14 
duplicado, pr.noipal.derecha y, en L a -
gasea, 120, para qne oomparezcan, 
dentro del término da cinco días, con
tados desde el siguiente al en que 
fueran emplazados, ante dicho Juzga 
do de instrucción del distrito de la 
Latina, a hacer uso de sus aereónos si 
les conviniere; bajo apercibimiento de 
que, si no compareoan, les parará el 
perjuioio a quo hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma respeoto de la 
dofia Martina Larzabal e inserción en 
el Bo l e t ín Opioial, expido la presen
to, que firmo en Madrid, a 30 do junio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

(Núm. 2.033) ( C — 98) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juez de primera instanoia o instruc
ción de este partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Pablo Olmo Abad, de treca afios, 
soltero, dependiente, hijo de Gregorio 
y Fermina, natural de B&rahona; E m i 
lia Olmo L >zano, do v eioLinueve afios, 
soltera, sus laboree, hija de Gregorio y 
María, natural de B&rahona, y Fermi
na Abad Moran, de oinouenta y dos 
afios, casada, sus labores, hij& da Vio-
torio y Justa, natural de l o Ur : s , los 
tres domiciliados úl t imamente ou V i 
cálvaro, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, p.ir¡>, que en el término de 
ocho dí'-s, mvitados desdo ol siguiente 
al en que esta requisitoria se rose; ta 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en la Sala-audícnoia de este Juzgado 
oon o objeto d i ser reducidos a pri
sión, en oausa qua so les 8'gue por sus-
traoaión da metálico, apercibidos que, 
de no verificarlo, seráu declarados re
beldes y les partía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas la*» Autoridades, y ordeno a los 
Agentes do la Policía judioial proco-
can a la lusca do los expresados pro« 
Oseados, y en el caso óe ser habidos 
los pongan a mi disposición en la Car-
Oal de este partido. 

Dado'en Alcalá de Henares, a 13 de 
juuio de 1924. 

E l S * cetario, 
H i l a r i o D a g o 

José Maris do la Llave 
(Núm. 1.848) (B.—1.083) 

Dds Jo?ó María de la Llave y Corral, 
Juez de primera instancia e instruc
oión de este partido. 
Por el presente oito, llamo y em

piezo a Ramón Salgado Herrera, de 
sesenta y dos afios, casado, Procura
dor, hijo de Ramón y Josefa, natural 
de Hu-olvi, domioiliado úl t imamente 
en Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo on el término de ocho 
días, contados desda el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
1* Sala aulieonla de rs*:a Juzg-rdo, con 
el objeto de ser re "ucido a prisión en 
cansa que ce le sigue por estafa; apnr-
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui 
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo rusgo y enoargo 

a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 12 de 
junio de 1921. 

E l Seoretario, 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 1.819) (B.—1.08Í) 

S A N T A N D E R 

Por el presente edicto se haoe saber 
i al prooesado Fermín López Fons, co

nocido por Manuel García Santamaría , 
que el sefior Fiscal de la Audienoia 
Provincial de esta Ciudad, en la causa 
que se le siguió en el Juzgado de ins-

. truooión del distrito del Esta de San 
j tander, por los delitos de hurto y 
I uso de nombre supuesto, ha presenta-
1 do las oonclusiones entre las que se 
j encuentra la siguiente: 

<5 * H a incurrido el prooesado en 
la penajde dos meses y un día de arres
to mayor por el delito de hurto, y la 
de dos meses y un día de igutd arresto, 

i por el u«o de nombra supuesto, y mul
ta de 125 pesetas, aocesorias c rres 
pondientes y costas, siéndole de abono 
la totalidad del tiempo de prisión pro
visional sufrida.» 

Con cuya pena se ha oonformado su 
Abogado-defensor, debiendo en su vir
tud el referido procesado manifestar en 
el término de diez días, ante la presen-
oia judioial, en oualquiera da los Juz
gados de la Naoión, si está o no con
forme con la referiida pana; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar si no lo verifica. 

Dado en Santander, a 12 de junio 
de 1924. 

P . S. M . 
P . H . 

Angel Gutierres 
(Firmado) 

(B.—1.099) 

Juzgados militares 

Z A R A G O Z A 
Donato López (Juan), hijo de José 

y de Antonia, natural de Ararvjuez, 
provinoia de Madrid, de veintidós 
afios de edad, ignorándose sus sefias 
personales, domioiliado úl t imamente 
en Ut ie l , provinoia de Valencia, sujeto 
a expedienta por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de V a -
lenoia, número, 36, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, en el término 
de treinta día3, ante el Jnez instructor, 
D. Luis Gonzá'ez Barreras, Capitán 
do Caballería, Seoretario Permanente 
de causas de la Capitanía General da 
la 5." Región, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efeotúa. 

Zaragoza, a IB de junio da 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Luis González Barreras 
(Núm. 1.893) (B. -1 .076) 

COMANDANCIA DE MARINA 
D E M E L I L L A 

Relaoión nominal y filiada de los in
dividuos de la inscripción marítima 
de esta provincia qua cumplen veinte 
afina de edad en el próximo de 1925, 
y deben ser exoluídos de los alista
mientos y reemplazos del Ejéroito, en 
cumplimiento a lo que previene el ar
tíoulo 55 de la ley de Reclutamiento y 

reemplazo de la Marinería de la A r 
mada de 19 de noviembre de 1915. 

Nombres de los inscriptos, Saturni
no Moraleda Román; nombres de los 
padres, Apolinar y Guadalupe; natu
raleza, Madrid; vecindad, Mel i l la . 

Mel i l la , 28 de mayo de 1924. 
José A . Ristón 

(Núm. 1.659) 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de A l c a l d í a 
j del d is tr i to de la Lat ina 

Don Ramón Rodríguez Fernandos, 
Presidente de la Comisión Municipal 
de Quintas y Teniente Alcalde de 
este distrito, 
Hago saber: Que reproduoida en el 

acto de la revisión de excepoiones por 
el mozo Toribio Blanco Palomino, nú
mero 286 del reemplazo de 1921, la 
que se halla disfrutando, comprendida 
en el caso segundo del artíoulo 89 de 
le Ley , oon su hermano llamado Gon
zalo Moisés, ausente en ignorado pa
ra lero por más de <ti-.z afios, sa haca 
público en virtud de lo prevenido en 
el artículo 145 del Reglamento de 
Qnintas; rogando a los que pudieran 
tener noticias de dioho individuo lo 
pongan en conocimiento de esta Te-

. nenoia de Alcaldía a la mayor breve-
í dad posible. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
E l Teniente de Alcalde, 

Ramón Rodríguez 
\ (Núm. 1.996) 
I 

N A V A F D E L R E Y 
I 

Por dimisión voluntaria del que la 
; desompefiat/a se halla vaoante la plaza 

de Mélioo titular de esta vi l la , dotada 
I oon el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
I pagado de los fondos manioipales, por 
i trimestres vencidos, oon la obligación 
i de asi&tir a 20 familias clasificadas 

oomo pobres y al puesto de la Guardia 
, o iv i l . 

E l Facultativo que se nombre puede 
obtener de igualas de los vecinos 3.000 
pesetas. 

Esta vi l la sa halla oircundada por la 
carretera del Estado do Alcorcón a 
San Martín do Valdeiglesias, distante 
de Madrid 54 kilómetros, teniendo un 
servicio diario de dos automóviles 
para viijeros. 

Los aspirantes a dicho cargo, que 
han de figurar inscritos en la Junta de 
Gobierno y Patronato de Módicos t i 
tulares, presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía con les méritos y servi
cios que tengan contraí los , dentro del 
término de quince dí*s, a oontar desde 

. l a inseroión de este anuncio en el 
Bolxtin Ofioial. 

Navas de¿ Roy, 21 de jutíío -e 1924. 
E l Alcalde, 

Aurelio Espartosa 
(Núm. 2.060) (0 . -147) 

V A L L E C A S 
E l día 26 del aotual, bajo la presi

dencia d9l sefior Aloalde, sa celebra
rán en la Sala capitular del Ayunta 
miento de esta V i l l a , con sujeoión a 
los plÍ3gos da oondioiones respectivos 
y con arreglo al Estatuto municipal 
vigente, las subastas para el arriendo 

I de los arbitrios municipales que a con-
I t inuacióa se expre :an: 

A las diez, sobre puestos públicos y 
ventas en ambulancia, en 22.000 pe 
satas. 

A las onoe, sobra degüello de reses 
en los Mataderos, en 55.000 pesetas. 

Las proposioiones sa ajustarán al 
modelo que al final se expresa, y se
rán extendidas eu papel de la oíase 8.a, 
entregándose en la presidenoia, bajo 
sobre cerrado, que contendrá, además, 
la cédula personal del proponeute y el 
resguardo del depósito provisional del 
5 por 100, que habrá sido ingresado en 
la Coja da Fondos Municipales o en la 
General de Depósitos. 

Adjudicadas las subastas, el intere
sado ingresará el 10 por 100 del im
porte definitivo del remate en con
cepto de fianza y oomo garant ía del 
cumplimiento del oontrato. 

Los pliegos da condiciones se hallan 
de manifi >sto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a disposioión de todo 
el que quiera examinarlos. 

E n el caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará sn 
el mismo aoto licitación por pujas a l a 
llana, durante quinoe minutes, y de 

j existir igualdad, se deoidirá por sor
teo la adjudicación del servicio. 

Modelo de proposición 
Don veoino de enterado del 

pliego de condición >s que acepta, ofre-
I ce ... pesetas (la oantidad en letra) por 

el arriendo del arbitrio munioipal 
¡ de ... para el afio 1924 a 25. 

(Fecha y firma dal proponente) 
Vallecas, 2 de julio do 1924. 

E l Aloalde, 
Ju l ián G. Vidarte 

(Núm. 2.074) (E—632) 

CIEMPOZÜELOS 
Anuncio de subasta de ejecución 

de obras 
E l Ayuntamiento pleno d«* esta po

blación, previa la superior autoriza
ción que consta en el expediente res
pectivo, va a proceder a la subasta 
pública para la ejecución do las obras 
de abastecimiento de aguas potables a 

j esta vi l la conforme al proyecto, pla-
| nos, presupuesto y oondioiones fa-
í oultativas y eoonómioss aprobadas, 
j proyecto de ejecución de obras cuyo 
• importe asciende a 599.235 pesetas», y 

a los efeotos del art ículo 29 de la Ins
trucoión de 21 de enero de 1905, se 
annuoia al público para oir reolamaoio-
nes contra el procedimiento por tiem
po de veinte días. 

Ciempozuelos, 30 do junio da 1924. 
E l Alcalde, 
(Firmado) 

( E . - 5 3 1 ) 

A L C O R C O N 
E l presupuesto municipal ordinario 

de esta v i l l a para el ejeroicio económi
co de 1924-25, aprobado por el A y u n 
tamiento pleno, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría, por término 
de quinoe días, a fin de qua puedan for
mularse las reclamaciones de que trata 
el artíoulo 300 del Estatuto Muuioipal 
rigente. 

Alooroón, 25 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Fé l ix Blanco 
(Núm. 1.694) 

R A D I O T E L E F O N Í A 
Aparatos de una, dos y tres lámpa-

I ras, desdo 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
] Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Futncnrral, 8i.—Ttléfon0 J-798 


